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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 11 DE MARZO DE 2026 

 

LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON 
PONENCIA DE LA MAGISTRADA ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
FALLÓ LA ACCIÓN DE TUTELA CON EL NÚMERO DE RADICADO 05000-22-

13-000-2026-00021-01, INSTAURADA POR MARIANA TABARES PARRA 
CONTRA EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE TAMESIS, 

ANTIOQUIA Y EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VALPARAÍSO, ANTIOQUIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DEL 
PROCESO 05789-31-89-001-2025-00083-00.,  DICHA PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA A TODAS LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SEAN 
PARTES PROCESALES, INTERVINIENTES O QUE EVENTUALMENTE PUEDAN 

VERSE AFECTADAS POR LA DECISIÓN QUE SE ADOPTE EN ESTA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL. 
 

 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 16 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 16 MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


